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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, 
culturales y pedagógicos que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 
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Pasto (Nariño) 

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA 
 

Convocatoria  
 
DE:   Gobernación de Nariño, Subsecretaría de Calidad Educativa de la Secretaría de 

Educación Departamental de Nariño. 
 
PARA: Directivos docentes y docentes de establecimientos educativos los municipios 

Barbacoas, Cumbitara, El Charco, El Rosario, La Tola y Francisco Pizarro no 
certificados del Departamento de Nariño. 

 
ASUNTO: Proyecto “Oferta de Formación en el diplomado RuralTIC del Departamento de 

Nariño”. 
 
FECHA: 11 de mayo de 2018 
 
El Departamento de Nariño – Secretaría de Educación Departamental, a través de la 
Subsecretaría de Calidad Educativa, en concordancia con el Plan Participativo de Desarrollo 
Departamental “Nariño Corazón del Mundo” 2016 - 2019, viene trabajando en la política de 
formación docente, con el propósito de mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia 
educativa de niños, niñas y jóvenes, que reflexionen alrededor de las necesidades y 
problemáticas propias del entorno. 
 
El Ministerio de Educación y Computadores para educar en cumplimiento de su misión, se han 
propuesta para la vigencia 2018 establecer e implementar una estrategia de formación de 
docentes en los municipios del postconflicto y ejecución de tres acciones fundamentales como: 
 
1) Dotación de terminales de cómputo y contenidos digitales a sedes educativas y docentes. 
2) Cualificación de la formación de docentes y/o directivos docentes con diplomados para el 

uso pedagógico de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones en Educación. 
3) Retoma, en condiciones adecuadas, de los equipos obsoletos. 
 
En consecuencia, la Secretaría de Educación Departamental, invita a Directivos Docentes y 
Docentes pertenecientes a las sedes educativas rurales que no han recibido formación por 
Computadores para Educar para las vigencias 2015, 2016 y 2017, de los Municipios de 
Barbacoas, Cumbitara, El Charco, El Rosario, La Tola y Francisco Pizarro a inscribirse en la 
página web http://www.computadoresparaeducar.gov.co/es/formacion  
 
 
 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
________________________ 
JAIRO ORLANDO DÍAZ JOJOA  
Subsecretario de Calidad Educativa SED 
 
 
Proyecto: VICTOR EFRAIN MUÑOZ 
P.U. Calidad Educativa SED 

 


